
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
i St' P !i S L * 1 2 3 4 C A TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Circular número 746 de la Corni- 
misaría General de Abastecimien
tos y Transportes, por la que se 
establecen normas para la campa
ña de cereales y leguminosas de 

1950 51.
(Conclusión).

Art. 84. La distribución de los 
cereales panificables de cupo for
zoso se efectuará en la siguiente 
forma:

Los Sindicatos Provinciales de 
Cereales propondrán a las Delega
ciones Provinciales de Abastecimien
tos los coeficientes que han de ser
vir de base para la distribución de 
los cupos de granos panificables 
entre las fábricas que hayan de pro
ceder a su molturación.

Para la fijación de los coeficien
tes los Sindicatos citados deberán 
considerar; r

1. ° Si la provincia es producto
ra, tanto los granos a molturar para 
el consumo provincial como los que 
hayan de enviarse ya transformados 
en harina a provincias deficitarias.

2. ° Si es alible, los granos de 
propia producción.

3. ° Si es deficitaria, no sólo los 
granes de propia producción, sino 
también las adjudicaciones que fita-, 
yan de recibirse sin molturar, bien 
de provincias productoras o de im
portación.

4. ° Atenderán, además, no sólo 
y exclusivamente a la capacidad de 
molturación de las fábricas, sino 
también al consumo de granos pa
cificables de la zona de influencia 
década una de ellas, a las vías de 
comunicación con qüe cueqtan las 
ocalidades en que radiquen, conju 
gando convenientemente todos es 
tos factores; no debiendo conside- 
rar ni los cereales procedentes de 
trigos excedentes ni los de reserva 
i e Productor cuando sobre éstos

aya habido designación de fábrica 
I-Patte l°s beneficiarios.
Ultimado el estudio de coeficien- 

,es P°r los Sindicatos Provinciales 
e Cereales, deberán remitirlo a ias 
legaciones Provinciales de Abas 

,eci|nientos, las cuales, una vez lo 
ayan aprobado, lo trasladarán pa

sa cumplimiento a las Jefaturas 
ZíXW’ales del Servicio Nacional 

trigo, acompañado del plan de 
ansportes a que hubiere lugar.

1 alguna Delegación Provincial !

Suscripción para la capital

Un año . .

Seis meses . ,

Tres » . .

. . 75 pesetas

. . 40 »

. . 21 »

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00

0SBfn.n1^S °MÍg“a,” 6n?a Pealasala' i81as adyacentes, Canarias y territorio de Africa; sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.
Artirnlo86! “t‘eaJ,e heohanla Promal®aoión el dia en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 

° =Inmediatan>ente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN
guíente-Tos su>ñLJJl ,e)8mplal ,,en 81 Sltl° ,ie costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del nútiiero si-
BOLFtÍn onien a Tn0S onldarto’ bajo sn -estrecha responsabilidad, de conservar los números de esta 
BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año . .
Seis meses .
Tres »

80 _ pesetas
42 *

22

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1-50 pesetas linea, debiendo los interesado» 
nombrar persona que responda del pago en esta capital PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL de Abastecimientos estimara que 
no se habían seguido en la fijación 
de coeficientes las normas anterior
mente señaladas, podrá introducir 
modificaciones en los mismos, de
biendo en tal caso dar cuenta a 
este Organismo en escrito razona
do, al que acompañarán plan pro
puesto y modificaciones introduci
das, así como un mapa de la pro
vincia en que se destaquen las vías 
de comunicación. Todo ello sin 
perjuicio de que entre en vigor in
mediatamente lo acordado sobre el 
particular por la Delegación de 
Abastecimientos. La decisión defi
nitiva sobre el particular correspon
de exclusivamente a esta Comisaría 
General, oyendo previamente a la 
Jefatura Nacional del Sindicato Ver
tical de Cereales.

En ambos casos, es decir, tanto 
si se introducen modificaciones co
mo si no, las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos remitirán 
a este Centro, acompañados de su 
informe, los coeficientes señalados 
por el Sindicato Provincial de Ce
reales.

Si en el transcurso de la campaña 
se modificaran los repetidos coefi
cientes, habrán de elevar igualmen
te, cada vez que esto ocurra, nota 
de ias variaciones con su informe.

Art. 85. Esta Comisa. ía General 
adjudicará a las Intendencias de los 
Ejércitos los cupos de trigo para 
panificación, de acuerdo con las si
guientes pormas:

1. ° Las adjudicaciones de cupos 
de trigo a las Intendencias de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire se 
referirán siempre al equivalente del 
cupo en grano, expresado en vago
nes y toneladas de trigo.

2. ° Por el Servicio Nacional del 
Trigo se podrá realizar la entrega 
de estos cupos de trigo a dichas 
Intendencias, en harina, cuando así 
lo soliciten; adjudicándole simultá
neamente el salvado correspon 
diente.

3. ° Cuando, por elcontrario, las 
citadas Intendencias soliciten del 
Servicio Nacional del Trigo que le 
sean servidos los mencionados cu 
pos en grano, se llevarán así a efec
to; de ellos, el 60 por 100 se envia
rá a la fábrica o fábricas moltura- 
doras de la provincia que entrega 
el cupo para su molturación, y el 
40 por 100 restante será retirado 
por lás Intendencias de origen, para 
almacenamiento en sus propios de
pósitos o envío a las fábricas de 

harina de las zonas de consumo.
4. ° La designación, de estas fá

bricas será efectuada por las res
pectivas Intendencias, condicionán
dola a la capacidad de molturación, 
emplazamiento de las mismas y lu
gar de destino de la harina; dando 
cuenta inmediata de tal designación 
a esta Comisaría General y al Ser
vicio Nacional del Trigo.

5. ° Las fábricas designadas por 
las Intendencias no podrán rebasar 
en conjunto, sumada la molturación 
para las mismas y la que puedan 
hacer para la población civil, a efec
tos de coeficiente, aquel que dentro 
de su provincia les haya correspon
dido.

6. ° El ritmo de molturación de 
dichos cupos militares de trigo será 
fijado precisamente por las Inten
dencias mencionadas, de acuerdo 
con los fabricantes respectivos.

7. ° Mientras dure la molturación 
de los cupos de referencia las fábri
cas suspenderán en absoluto la del 
trigo para el abastecimiento civil, 
y durante tal circunstancia el Servi
cio Nacional del Trigo no entregará 
cupos a las mismas para este último 
destino.

8. ° De las existencias de cereal 
panificable, sus harinas y subpro
ductos consiguientes, obrantes en 
dichas fábricas y sus almacenes al 
iniciar la molturación militar, se 
dará cuenta previa e inmediata a las 
Jefaturas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo respectivas.

9. ° Los Servicios de Intendencia 
correspondientes comunicarán tam
bién a las expresadas Jefaturas Pro 
vinciales las cantidades de trigo 
que, para su molturación, se van 
entregando en cada momento y 
caso en dichas fábricas; así como 
las de harina que se vayan obte
niendo.

10. Cuando se considere con
veniente por esta Comisaría Gene
ral y el Servicio Nacional del Trigo, 
se inspecionará la marcha de este 
servicio en las citadas fábricas.

11. Concediendo la Comisaría 
General estos cupos, precisamente 
en trigo, y mientras no se disponga 
lo contrario, las Intendencias de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire no 
deben hacerse cargo de aquellas 
harinas que, no siendo de trigo, pro
cedan de otra clase de cereales pa
nificables.

12. Teniendo en cuenta las es
peciales circunstancias que concu
rren en el abastecimiento del terri

torio de Marruecos, los cupos de 
trigo para panificación de los Ejér
citos del citado territorio se entre
garán en grano.

Art. 86. Con objeto de reducir 
en lo posible el importe de los 
transportes de cereales de las pro
vincias productoras, los Jefes pro
vinciales del Servicio Nacional del 
Trigo adjudicarán las partidas de 
cereales que se destinen a consumo 
de provincias deficitarias de alma- 
macenes situados en localidades 
que cuenten con estación de ferro
carril, o desde las cuales sea más 
fácil e inmediata su salida.

CAPITULO VII
Varios

Simiente
Art. 87. El Servicio Nacional del 

Trigo suministrará a los agriculto
res la semilla de Trigo únicamente 
por el procedimiento de trueque, 
no realizando préstamos ni ventas 
de semillas, salvo en los casos espe
cificados en el Decreto del Ministe
rio de Agricultura de 28 de abril de 
1950 y para Jas fincas de nueva 
explotación, previa solicitud del 
Delegado Nacional del ciliado Ser
vicio. La semilla nécesaria para, re
serva de siembra, a que se refiere la 
Orden ministerial conjunta de Agri
cultura e Industria y Comercio de 
3 de octubre de 1947, será facilitada 
por el Servicio Nacional del Trigo, 
siempre que se trate del primer año 
de reserva y que el cultivador de 
estos terrenos nuevos acredite ante 
la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo no sembraba 
trigo con anterioridad. El Servicio 
Nacional del Trigo dará cuenta, en 
cada caso, de las asignaciones que 
haga por este concepto, a fin de que 
por está Comisaría General se lleve 
a efecto el pertinente control.

Circulación.—^Necesidad de guía única
Art. 88. El trigo, centeno, esca- 

ña, maíz, harina, subproductos de 
molinería, restos de limpia, cebada 
y avena no podrán circular sin ir 
acompañados de la guía única regla
mentaria, extendida por el Jefe pro
vincial del Servicio Nacional del 
Trigo correspondiente, que actuará 
con las facultades delegadas por 
esta Comisaría General, de acuerdo 
con el artículo 31 de la Ley de 24 
de junio de 1941, castigándose su 
incumplimiento con incautación au
tomática de la mercancía, sin perjui
cio de las sanciones de otro orden
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y emplazo a Gonzalo Ignacio Es- 
I colante Franco, de 21 años de edad,

Circular
El Sr. Óotpandante del puesto de 

la Guardia civil de Quintanilla-So- 
bresierra, comunica a este Gobier
no civil que en el pueblo de La 
Nuez de arriba, de aquella demar
cación, se halla recogida una ancia
na como de unos 70 años, que tie
ne perturbadas sus facultades men
tales, la cual carece de familiares en 
dicho pueblo, si bien se sabe que 
sus padres residieron en el mismo 
hace muchos años. El viaje lo ha 
realizado hasta La Nuez de arriba

Circular número 2.321 
Relación de precios oficiales de 
varios artículos para el mes de 

julio de 1950
A tenor de lo dispuesto en la 

Circular 511 de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes (B. O. del Estado, número 81, 
de 22 de marzo de 1945), los pre
cios oficiales que regirán durante 
el mes de julio para los artículos 
que se detallan, son los siguientes:

Aceite corriente, 8,674 pesetas 
kilogramo venta en almacén y 9,00 
al público.

Aceite entrefino, 9,674 y 10.
Aceite fino, 10,174 y 10,50.
Arroz corriente, 4,32 y 4,50.
Arroz especial, 8,01 y 8,25.
Azúcar blanquilla y pilé, 6,60 y 7. 
Azúcar terciada, 6,10 y 6,50. 
Café.tostado, 46'25 y 53.
Dulce de membrillo, 8,08 y 9,50.
Harina racionamiento infantil, al 

90 por 100, 3,20 y 3,50.
Harina condimentación al 80 por 

100, 3,60 y 4,00.
Jabón, 5,80 y 6,25.
'Leche condensada, bote hojalata, 

6,67 y 7.
Leche condensada, vidrio, 750 

Burgos
D. Gregorio Diez-Canseco y de la 

Puerta, Magistrado, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su par- 

Itido,
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el núm. l.° 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo 

Tovidencias Judiciales

Sanciones
Art. 90. El incumplimiento de 

cuanto se dispone en la presente 
Circular será sancionado por esta 
Comisaría General, de acuerdo con 
lo prevenido en las Circulares de 
este Organismo números 467 o 701, 
sin perjuicio de las actuaciones que 
pudieran seguirse por la Fiscalía de 
TT asas.

Art. 91. Se autoriza al Delegado 
Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo para dictar las disposiciones 
complementarias para el mejor cum
plimiento de cuanto se establece en 
la presente Circular.

Art. 92. Queda subsistente lo 
dispuesto por Circular número 383, 
de 14 de junio de 1943, en c.uanto 
no se oponga a lo que por ésta se 
regula, y se anula la Circular- 720 y 
demás disposiciones dictadas por 
esta Comisaría General que contra
digan lo ordenado en la presente.

Madrid 17 de junio de 195O.=E1 
Comisario general, José de Corral 
Sáiz».

Lo que se hace público en este . 
periódico oficial pará general cono - 
cimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 28 de junio de 1950.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel
** * *

Parque de Intendencia de Burg05
Por haberse dictado por la Supe

rioridad nuevas instrucciones p 
la molturación délos cupos c>e 
go que se asignen para la can,P 
1950-51-, queda sin efecto el ano 
ció publicado el día 18 del me 
curso, por el que se invitaba 
industriales a la presentad 
ofertas para los cupos q«e se , 
nasen para la plaza de Burgo5' 
ta las doce horas del día 5 de J 
próximo.

Burgos 29 de'junio de 1^

Los modelos a que hace referencia 
esta Circular, se encuentran pu
blicados en el «Boletín Oficial del 
Estado», del día 23 de junio actual, 

número 174

en que puedan incurrir los respon
sables de estos hechos.

Se exceptúan, no obstante, aque- 
líos productos que se trasladen des
de las fincas de los productores o 
desde sus paneras a los almacenes 
del Servicio Nacional del Trigo, a 
los molinos o de una fábrica a otra 
del mismo propietario, dentro de la 
misma provincia, y entonces bastará 
con que vayan respaldados por el 
modelo C-l del Servicio Nacional 
del Trigo.

Si el traslado se efectúa entre las 
fincas de un mismo propietario, pe
ro situadas en distintas provincias, 
se necesitará permiso especial del 
Delegado Nacional del Servicio Na
cional del Trigo o del Jefe provin
cial del citado Servicio a quien se 
haya autorizado.

Los demás cereales y leguminosas 
de pienso, a que se hace referencia 
en esta Circular, no precisarán guía 
única de circulációpl

Preferencia en los suministros
Art. 89. El Servicio Nacional del 

Trigo dará preferencia, para la dis
tribución de ganado caballar o mu
lar de trabajo, de abonos nitrogena
dos y semillas seleccionadas, que 
por su intermedio se realicen, a 
aquellos agricultores quej entreguen 
o depositen proporcionalmente ma
yor cantidad de trigo al citado Ser
vicio.

lo dispuesto en el artículo 18 déla 
Circular número 746 de la Comisa- 
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, publicada en el «Bole. 
tín Oficia! del Estado», número 174 
del 23 del actual, para 'aplicación 
del Decreto del Ministerio de Agri
cultura de 28 de abril último, se 
pone en conocimiento de todos los 
señores Alcaldes de los Ayunta- 
mientos de la provincia, que en esta 
Jefatura se encuentran a su dispo
sición los impresos modelo C-l pa. 
ra la actual campaña de 1950 51, los 
cuales deberán recoger directamen
te de estas Oficinas, sitas en laca- I 
lie de Madrid, núm. 1, 2.°, previo 
pago de su importe, a razón de 0'05 
pesetas ejemplar, antes del día 15 
del próximo mes de julio.

Burgos 26 de junio de 1950.-EI 
Jefe Provincial, Angel Fernández 
Rojas.

grs., botella, 8,55 y 9, entregándose 
devolución frasco 1'35 pesetas.

Leche condensada, vidrio, doble 
capacidad, la botella 13,34 y 14.

Pasta para sopa, 6,60 y 7 pesetas 
kilogramo.

Pulpa de remolacha, 0,527.
Restos de limpia, 0,57.
Salvado de cereales, 0,84.
Tocino, 16,20 y 17.
Sémola de maíz, 2,60 y 3.
Tortas de coco y palmiste, 1 35. 
En los precios oficiales para el 

aceite se encuentra iucluído el re
cargo establecido por Circular 674 
de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes.

Piensos.—Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 72 de la Cir
cular 720 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 
(B. O. del Estado, núpaero 226, de 
14-8-49), los precios oficiales seña
lados en la presente relación, se en
tenderán de aplicación exclusiva en 
los cupos que se reciban proceden
tes de fábricas o almacenes del 
S. N. T. enclavados en provincias 
distintas a la de Burgos.

Por el contrario, si la mercancía 
se asigna de fábricas o almacenes 
del S. N. T. situados en esta pro 
vincia, los beneficiarios podrán re
coger el cupo del producto que le 
ha sido adjudicado por sí o por 
persona autorizada en la misma fá
brica o designará un almacenista de 
a localidad de su residencia o de 
a comarca, que será quien se en
cargue de recoger en la fábrica los 
cupos de todos los beneficiarios 
que represente y repartirlos a los 
mismos. El fabricante entregará los 
productos a los precios de fábrica 
establecidos por la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes sin recargo de ninguna clase.

Los precios señalados en la rela
ción precedente no pueden ser in
crementados por concepto alguno, 
ya que para su determinación se’ ha 

-tenido en cuenta toda clase de gas
tos, márgenes comerciales, arbitrios 
y gastos de transporte hasta locali
dad de consumo.

Caso de que la subvención con
cedida para sufragar los gastos de 
transporte desde almacén hasta lo
calidad de consumo no alcanzare a 
cubrir su importe real, las Delega
ciones Locales deberán ponerlo en 
conocimiento de la Junta Provincial 
de Precios, a fin de que ésta, pre
vias las oportunas justificaciones, 
proceda a satisfacer las diferencias.

Para el pago de los arbitrios e im
puestos municipales que existan le
galmente establecidos, esta Junta 
expedirá juntamente con las órde
nes de suministro, abonarán por 
importe de los mismos que serán 
satisfechos por los respectixps al 
macenistas.

Las infracciones que, con respecto 
a la presente Circular se cometieran 
por los interesados al no cumpli
mentar cuanto se establece, serán 
sancionadas con el máximo rigor.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 27 de junio de 195O.=E1 
Gobernador Civil, Alejandro Rodrí
guez de Valcárcel.

Servicio Nacional del Trigo
Jefatura Provincial de Burgos

Distribución de impresos modelo 
C 1 para la declaración de produc. 
tos intervenidos por el Servicio 

Nacional del Trigo
I Con el fin de dar cumplimiento a

hijo de Gonzalo y de Rosa, soltero, 
sin profesión, natural y vecino de 
esta ciudad, domiciliado en la calle 
de Almirante Bonifaz, núm. 15,3.°, 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el primer piso del 
Palacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro de término de diez días para 
notificarle una resolución y consti
tuirse en prisión en lacausa que, con 
el número 368 de 1949, instruyo por 
el delito de hurto, tajo apercibi
miento de que, de no presentarse, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la policía judicial procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado 
en la prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
21 de junio de 1950,==Gregorio 
Diez-Canseco.=E1 Secretario jud1. 
cial, P. S., Mariano Manso.

Anímelos Partícula

en el coche de línea de Burgos a j 
Aguilar de Campóo, ignorándose . 
su domicilio, y viste blusa y falda 
negra en buen uso. >

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de 
que, caso de que alguien conociera 
a esta anciana o tuviera con ella 
algún parentesco, pueda comuni
cárselo a su familia y ser recogida 
por la misma.

Burgos 23 de junio de 1950.
El Gobernador

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular numero 2.320
Fijación de precios oficiales para 
legumbres durante el mes de julio 

de 1950
A tenor de lo dispuesto en la Cir

cular 511 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y. Transportes 
«Boletín Oficial del Estado», núme
ro 81, de 22 de marzo de 1945, los 
precios oficiales que regirán duran
te el mes de julio para los artículos 
que se detallan, serán los siguientes: 
Para los <jue se vayan a consumir en los 

mismos lugares de producción
Alubias.—En almacén, 5'40 pese

tas kilogramo; al público, 6'00 id.
Garbanzos.—En almacén, 5'904 

pesetas kilogramo; al público, 6'50. 
Para los jue se vayan a vender en alma 
cenes recolectores situados en lugares dis

tintos a los de producción
Alubias.—En almacén, 5'419 pese

tas kilogramo; al público, 6'00 id.
Garbanzos.—En almacén, 5'939 

pesetas kilogramo; al público, 6'50. 
Para los jue no se vayan a vender en 
ninguno de los dos sitios indicados ante

riormente
Alubias.—En almacén, 5'95 pese- 

1 tas kilogramo; al público, 6'50 id.
Garbanzos.—En almacén, 6'45 pe

setas kilogramo; al público, 7'00 id.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y cumplimiento.
Burgos 27 de junio de 1950.=E1 

Gobernador Civil, Alejandro Rodrí
guez de Valcárcel.


